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¿Qué es la Paradiplomacia? 

El creciente nivel de internacionalización de las regiones ha impulsado la concertación de vínculos cada vez 
más fuertes con sus pares internacionales de todos los continentes. Lo anterior se ha materializado en un 
progresivo  aumento  en  la  utilización  de  instrumentos  de  acción  exterior,  a  la  fecha  suman  más  de  96 
iniciativas centradas en construir e impulsar lazos de cooperación, relacionados a las siguientes temáticas: 
fomento productivo, institucionalidad,  ciencia y tecnología, entre otros1. 

En términos conceptuales, estas acciones se denominan como paradiplomacia. Lo que implica la aparición de 
los  gobiernos  subnacionales  en  las  relaciones  internacionales,  a  través  del  “establecimiento  de  contactos 
formales e informales, permanentes o ad-hoc, con entidades extranjeras públicas o privadas, con el objetivo 
de  promover  resultados  socioeconómicos  y  políticos,  así  como cualquier  otra  dimensión  externa  de  sus 
propias  competencias  constitucionales”2,  con  la  finalidad  de  contribuir  al  desarrollo  estratégico  de  un 
territorio específico. 

Instituciones que participan en La Escuela de Primavera 2007: Inserción Internacional de las Regiones.

Esta actividad de capacitación es organizada por la Unidad de Relaciones Internacionales de la Subsecretaría 
de Desarrollo Regional y la Dirección de Coordinación Regional del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Está  dirigida  a  la  Red  Nacional  de  profesionales  ligados  a  las  tareas  internacionales  en  los  gobiernos 
regionales. 

Objetivos de la Escuela de Primavera 2007: Inserción Internacional de las Regiones. 

1. Objetivo general de la Escuela:

Entregar nociones teóricas y prácticas de las relaciones internacionales, la paradiplomacia y la cooperación 
descentralizada  del  siglo  XXI  con  el  propósito  de  comprender  e  instrumentalizar  relaciones  eficientes, 
eficaces y duraderas que contribuyan al desarrollo integral de cada territorio.

2. Objetivos específicos del Programa:

- Presentar  los  instrumentos,  las  experiencias  y  las  redes  nacionales  e  internacionales  existentes  en  la 
cooperación descentralizada para el desarrollo de las regiones.

- Adquirir  habilidades  para el  diseño de planes regionales  en el  ámbito  internacional  coherentes  a  las 
Estrategias Regionales de Desarrollo.

- Comprender la lógica de la política exterior de Chile en el escenario de las relaciones internacionales del 
siglo XXI.

- Reflexionar sobre las causas y consecuencias del rol relevante de las regiones en el mundo globalizado de 
hoy.

1 Sistema Integrado de Cooperación Descentralizada, julio de 2007.
2 Ferrero, Martín. 2005. “La glocalización en acción: regionalismo y paradiplomacia en Argentina y el cono sur 
Latinoamericano”. Universidad del Rosario, Argentina. Texto completo en: http://www.reei.org/reei 
11/M.Ferrero(reei11).pdf

http://www.reei.org/reei 11/M.Ferrero(reei11).pdf
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- Apreciar la importancia de la integración subnacional en las actuales relaciones con los países de la 
región en general y con los países vecinos en particular.

- Avanzar  en  una  comprensión  sistémica  acerca  del  concepto  de  paradiplomacia  y  cooperación 
descentralizada  con  conocimiento  de  sus  instrumentos  de  gestión,  coordinación  y  planificación 
estratégica.

- Apreciar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que le plantean a las regiones de Chile los 
TLC suscritos por el país.

3. Resultados esperados:

Al termino de la Escuela se espera que los participantes-alumnos logren una mejor disposición para: entender 
las  relaciones  internacionales  del  Estado  de  Chile  y  las  posibilidades  ofrecidas  por  Tratados  de  Libre 
Comercio  a  las  regiones;  identificar  los   principales  instrumentos,  mecanismos  y  oportunidades  de  la 
padiplomacia, y diseñar programas regionales internacionales.

4. Estructura de la Escuela:

La Escuela se realizará en aproximadamente 30 horas cronológicas de clases y debates. Abarcará 20 horas 
relacionadas a temas teóricos de las relaciones internacionales y paradiplomacia,  8 horas al conocimiento de 
la gestión internacional y 2 horas de experiencia en terreno.

Perfil de los alumnos:

La Escuela está dirigida a capacitar a dos profesionales por Gobierno Regional que se desempeñen  en el área 
internacional, con énfasis en los Encargados Regionales de Asuntos Internacionales (URAI) y sus jefaturas 
directas. 

Financiamiento de la Escuela:

a) Costos para el Gobierno Regional de la Escuela:

El costo para el Gobierno Regional consiste en: conservar la remuneración de profesional-alumno, pasajes 
aéreo o terrestres (según corresponda) desde su región-Santiago-región y viático completo por el período de 
duración de la Escuela (desde el 25 al 28 de septiembre).

b) Aportes de SUBDERE y DICORE:

Ambas  instituciones  aportarán  con  la  organización  de  la  actividad,  traslado  Santiago-Olmué-Santiago, 
profesorado, y arriendos del lugar, certificación y material de estudio. 

Fecha máximo de inscripción: 

El plazo máximo de inscripción es el día viernes 24 de Agosto de 2007.

Correos para consultas e inscripciones:

Unidad de Relaciones Internacionales. Teléfonos: 56-2-6363975/ 6763003/ 6363665
 yasna.pardo@subdere.gov.cl / juan.aguirre@subdere.gov.cl
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